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CONSTANCIA SECRETARIAL: Diciembre  15 de  2020 A través de correo 

electrónico se recibe en la fecha  solicitud de amparo de pobreza presentada por 

el señor  DAMIAN VILLADA LEON Se radica bajo el No, 2020-00194-00 y pasa a conocimiento 

del señor Juez. 

 
 

Neyla Adalgiza Bautista Serna 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Puerto Boyacá, Veint idós  (22)  de diciembre  de  dos mil veinte (2020)   

 

Ref.   Solicitud:  Amparo de Pobrezas 
          Radicación:  2020-00194-01 

 

 
La señora  DAMIAN VILLADA  LEON,  residente en el Corregimiento de Puerto 

Perales, Municipio de Puerto  Triunfo,  allegó escrito en el que solicita el 
apoyo y asesoría de un abogado de oficio para llevar  un caso de  

Impunidad de paternidad, se ent iende de que es de impugnación  de 

paternidad de la menor  N.N.,  quien reside en  Puerto Boyacá. 
 

El art ículo 151  del  Código General del Proceso,   señala: “ Se concederá 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de  at ender 
los gast os del proceso  sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsist encia y de las personas  a quienes por ley debe aliment os, salvo  
cuando pret enda hacer valer un derecho lit igioso adquirido a  t ít ulo 

oneroso” 
 
Por su parte el art ículo 152  inciso 2, dispone:  “El solicit ant e deberá afirmar 

bajo jurament o que  se encuent ra en las  condiciones  previst as  en el art ículo 
precedent e…..” 
 

En el  presente caso,  el  peticionario   pretende se le nombre un abogado 
de oficio,  beneficio que se le otorga  a quien se le concede amparo de 

pobreza,   pero en su escrito no hace mención alguna de encontrarse en las  

condiciones de que trata el  referido art ículo 151,  tal  como lo exige el  
art ículo  152. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior,  el Despacho inadmite la solicitud y le 

concede cinco (5) días al peticionario,  para  que  subsane su solicitud 

conforme a lo dicho en este proveído. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el Estado 
Electrónico Nro.122 del 23 de diciembre de  2020, 
que se publica en  la página web de la Rama Judicial. 

 

 
Neyla Adalgiza Bautisa Serna 

Secretaria 

 


